
 

 

 

“Hallazgos del Programa Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras en el ejercicio fiscal 2018” 
 

 En 2018 se asignó un presupuesto de $4,311,627,897 de los cuales el 92% se asignó al Anexo 18 con 

$3,954,102,447.  

 

 El 94% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$3,712,739,057, en tanto que para Niñez no se asignó presupuesto y Adolescencia el 6% con 

$241,363,390. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 4% capítulo 1000 (Servicios 

Personales) y el 96% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso 

tanto del Anexo 18 observa la misma distribución por capítulo de gasto. Para la Primera Infancia el 100% 

es capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2018 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $4,311,627,897 a $4,102,488,420. En tanto que en el Anexo 18 también 

disminuyó al pasar de $3,954,102,447 a $3,720,603,545. Para la Primera Infancia se observa una 

reducción que implicó pasar de $3,712,739,057 a $13,485,231,235. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 5% con $209,139,477 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 6% con $233,498,903 menos. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 6% con $227,507,822 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $103,394,505 se incrementaron en el capítulo 1000, $47,677,302 en el capítulo 2000 (sin 

asignación de origen), $218,602,384 en el capítulo 3000 (sin asignación de origen), sin embargo, 

reducciones en el capítulo 4000 por -$578,813,669. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la 

modificación presupuestal fue de un incremento de $17,547,232 en el capítulo 2000 (sin asignación de 

origen), $63,901,905 en el capítulo 3000 (sin asignación de origen) pero reducciones en el capítulo 1000 

por -$3,027,915 y en el capítulo 4000 por -$311,920,125.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una reducción en el capítulo 4000 por -$227,507,822. 

 

 En 2018 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $4,102,488,420 se ejerció 

$3,855,499,727. Lo cual implicó un subejercicio de $246,988,693. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $3,720,603,545 se ejerció 

$3,720,601,683, por lo que se observó un subejercicio de $1,862.  

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $3,845,231,235 del presupuesto modificado se ejerció 

$3,485,229,373, por lo que se observó un subejercicio de $1,862.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $246,988,693, en el 

capítulo 1000 fue $1,067,184, en el capítulo 2000 fue $2,676,593, en el capítulo 3000 fue $27,962,438 

y en el capítulo 4000 fue $215,282,478.   

 

 En lo que respecta al subejercicio del Anexo 18 de $1,862, el 100% fue en el capítulo 4000. En el caso 

del subejercicio en Primera Infancia de $1,862, también el 100% fue en el capítulo 4000. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en todas las entidades 

federativas y una proporción del 30% como no distribuible geográficamente. En tanto que el 

presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, con lo cual se observa una mejora 

en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2018 fueron: Estado de México, Veracruz, Ciudad 

de México, Puebla y Jalisco. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Baja 

California, Baja California Sur, Quinta Roo, Campeche y Colima. 

 

 


